
Hablemos de conducción
y alcohol



Veamos en detalle cada uno:

Piques:  La norma aplica a “todo 
tipo de vehículos”, los cuales tienen 
prohibido participar en carreras 
ilícitas, concursos de velocidad 
ilegales y piques, ya sea contra uno 
o contra varios vehículos, contra 
reloj o cualquier otra modalidad. 
La pena por esta conducta será 
de uno a tres años de prisión y la 
inhabilitación para conducir entre 
dos a cuatro años. Si el participante 
en el pique conduce bajo los efectos 
del licor (con una concentración 
superior a 0,5 gramos de alcohol 
por litro de sangre) o bajo la 

la pena de prisión será de entre 
uno a tres años de prisión y la 
inhabilitación para conducir será de 
entre dos a diez años.

Velocidad: Igualmente será delito 
de conducción temeraria si se 
conduce vehículos automotores a 
una velocidad superior a 150 km 
por hora. En este caso, la pena 
de prisión será de entre uno a tres 
años.

Conducción en estado de 
ebriedad:  La tercera modalidad 

conducta de este tipo de falta 
penal es la conducción con 0,75 
gramos de alcohol por litro de 
sangre. La pena será también de 
uno a tres años de cárcel. Para el 
conductor reincidente que acumule 
varias infracciones de tránsito, se le 
sancionará con penas mayores.

El punto más importante: 
si tomás, no manejés.

Aunque seás un conductor experto, 

accidente de tránsito estando bajo 
los efectos del alcohol.

Los problemas con el alcohol no 
empiezan cuando se sufre un 
accidente, pues solo el hecho de 
que alguien decida manejar en esa 
condición habla de una actitud 
temeraria hacia su propia vida y la 
de los demás.
 

observar la tendencia de muertes 
en carretera y de quienes fallecieron 
en el sitio del accidente. El consumo 
nocivo de alcohol es aquel que 
produce alteraciones físicas, 
emocionales y sociales, aun en 
cantidades relativamente pequeñas.

Los accidentes de tránsito 
constituyen un problema de salud 
pública a nivel mundial. En Costa 
Rica, cientos de personas mueren 
al año y miles resultan heridas 
por causa de lesiones sufridas en 
accidentes viales.

Aunque la Ley de Tránsito en Costa 

“conducción temeraria” es necesario 
explicarlo mediante tres conductas 

a) Piques, b) exceso de velocidad 
y c) conducir alcoholizado o bajo 
los efectos de otras drogas o 
medicamentos que afectan las 
capacidades de quien conduce.



Consecuencias

El conductor suele tener una falsa 
seguridad de sí mismo e incluso 
en ocasiones un sentimiento 
subjetivo de creer que tiene una 
mejor capacidad para conducir, 
aumentando la tolerancia al riesgo. 
También disminuye el sentido de la 
responsabilidad y la prudencia, por 

infracciones:  Se producen 
por un doble motivo, por un lado 
porque el alcohol hace que se 
capten mucho peor todas las 
señales y marcas viales. Por 
otro, porque se tiene un menor 
sentido de la responsabilidad y 
prudencia. 

de reacción:  A partir de 0,5-
0,8 gramos, la capacidad de 
reacción disminuye de forma 
considerable. El alcohol produce 
lentitud de respuesta frente a los 
estímulos sensoriales, llegando a 

de reacción ante un obstáculo.

•   Deterioro y alteraciones 
de las funciones 
sensoriales:  El alcohol 
deteriora, sobre todo, el sentido 
de la visión, los procesos 
sensoriales y perceptivos 
relacionados con ella. 

•   
atención: Los efectos 
producen que la atención 
general del conductor quede 

¿Cómo reconocer un 
conductor temerario?

Son personas que encuentran 
placer en la velocidad, tienden a la 
impulsividad y a través del vehículo 
logran una sensación de seguridad, 
poder y libertad. El manejo 
inadecuado de la frustración o del 
enojo puede llevarlos a descargarse 
a través del vehículo, provocando 
situaciones que atentan contra 
víctimas inocentes e incluso su 
propia vida. 
Se considera que un conductor que 
decide y se arriesga a manejar con 
un porcentaje de alcohol debe saber 

depresor del sistema nervioso. Un 
solo vaso o copa de vino, cerveza, 

•  Disminuir tu capacidad de 
conducción, ya que embota los 
sentidos, altera la percepción y 
tu capacidad de atención. 

•  Alargar los tiempos de reacción, 
por lo que las respuestas y 
maniobras se hacen más lentas 
y torpes. 

•  Afectar la visión, en especial 
empeora la periférica (a los 
lados), pues se hace más lenta 
la adaptación a los cambios 

de encandilamiento. Además 

tonos rojos, por lo que tarda 
en reconocerse las luces del 
semáforo, de posición y de 
freno.

•  Generar una falsa sensación de 
seguridad, con errores de juicio 
e interpretación, que predispone 
a excesos de velocidad y a todo 
tipo de violaciones a las normas 
de seguridad vial. 



muy deteriorada, dando lugar 
a una especial proclividad a los 
accidentes en las intersecciones, 
zonas en las que hay mucha 
concentración de señales, 
incorporaciones, etc.

•  Trastornos y alteraciones 
psicomotrices:  En el 
conductor bajo los efectos 
de alcohol puede aparecer 
descoordinación motora, 
problemas de acomodación de 
las órdenes sensoriales a las 
motrices, disminución notable de 
la recuperación y del rendimiento 
muscular de todo el organismo y 
trastornos del equilibrio. 

•  Cambios en el nivel de 
activación-alerta:  Como 
depresor del sistema nervioso 
central el alcohol hace que la 
fatiga muscular y sensorial sea 
mayor de lo normal, da lugar a 
una disminución de la alerta y la 
vigilia, el cansancio suele aparecer 
con bastante rapidez, así como 
los estados de somnolencia y las 
pequeñas pérdidas de conciencia 
en los estímulos de la carretera 
y del vehículo, de manera que 
se compromete la capacidad de 
reacción ante señales de peligro.

•   Disfunciones en la 
percepción: El alcohol 
puede hacer que se confundan 

percepciones sensoriales 
provocando problemas de 
captación, interpretación y 
reconocimiento correcto de 
señales u otros vehículos.

 El porcentaje de alcohol en sangre 
aumenta el riesgo de accidente. 
La recomendación es evitar todo 
consumo si va a manejar.

Conducción segura

•   Si vas a conducir no lo hagás 
bajo el efecto del alcohol u otras 
drogas, o de medicamentos 
que afectan tu capacidad de 
reacción.

 
•   Conocé la Ley de Tránsito 

y respetá las normas de 
conducción vial. 

•  No manejés si te encontrás 
alterado, controlá tus 
emociones.

 
•  El vehículo es un medio para 

desplazarte al trabajo, para 
hacer más fácil tu vida. 

•  Recordá que manejar es una 
gran responsabilidad. 

•  Por más años de conducción 
y de experiencia, nada puede 
evitar un accidente si lo hacés 
bajo los efectos del alcohol o 
drogas. 

•  Si ya has tenido accidentes por 
manejar bajo los efectos del 
alcohol o drogas buscá ayuda 
oportuna.



La alcoholemia

La alcoholemia es la concentración 
de alcohol que se encuentra en 
la sangre (CAS). Para medirla es 
necesario extraer una muestra 
de sangre y procesarla en un 
laboratorio por medio de métodos 
especializados (cromatografía de 
gases).
Una forma aproximada de 
determinar la CAS es por medio de 
la medición de la concentración de 
alcohol en el aire espirado de los 

pulmones (CAP). Esta prueba se 
realiza por medio de un alcosensor, 
el cual es el aparato que utilizan los 

si una persona conduce bajo los 
efectos del alcohol.



L Í N E A  D E  O R I E N T A C I Ó N  G R A T U I T A

800 IAFA 800 (800 4232 800)

www.iafa.go.cr

CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL EN DROGAS
2225 1154

2430 0293

2551 6166

2710 0122

2260 2339

2666 3668

2771 0234

2245 9414

2777 4089

2460 3367

2245 5314

2680 4764

Central telefónica: 2224 6122

2771 1014

2551 6166

2430 0252

2260 7668

2224 6122 ext. 233

2224 6122 ext. 235

2666 3668

2758 1529

2445 5314

2245 9414

IAFA O cinas Centrales

IAFA Brunca · Pérez Zeledón

IAFA Central Este · Cartago

IAFA Central Norte · Alajuela

IAFA Central Norte · Heredia

IAFA Central Sureste · San José

IAFA Central Suroeste · San José

IAFA Chorotega · Guanacaste

IAFA Huetar Caribe · Limón

IAFA Occidente · San Ramón

IAFA Pací co Central · Puntarenas

Casa JAGUAR (Personas Menores de Edad)

CAID Alajuela

CAID Cartago

CAID Guápiles

CAID Heredia

CAID Liberia

CAID Limón

CAID Pérez Zeledón

CAID Puntarenas

CAID Quepos

CAID San Carlos

CAID San Ramón

CAID Santa Cruz

IAFAcr IAFAcrIAFAcrIAFAcr

CAID Cristo Rey 4082 1369

2758 6758


